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Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Fecha 

Auto 

Folio 

Fija fecha para diligencia de secuestro de vehiculo  
para el dia 31 DE MAYO DE 2021 a las 9:00 A.M,  
designa como secuestre al señor  MANUEL  
BARRERA VARGAS.  

018 03 40 11001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00584 2013 

1 25/02/2021 SANDRA OMAIRA JIMENEZ ZAMORA BANCO DAVIVIENDA S.A. Despachos  
Comisorios 

13 

al demandado DR. JUAN MANUEL SERNA 
001 03 40 41001 Auto Designa Curador Ad Litem 

00029 2019 
25/02/2021 JULIAN ANDRES PULIDO RODRIGUEZ BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 
00327 2019 

25/02/2021 ROMER SALAZAR SANCHEZ PEDRO CAMPOS BUSTOS Ejecutivo Singular 

no accede requerimiento a pagador toda vez que  
desde el mes de abril de 2020, se vienen haciendo  
los descuentos. igualemnte se le informa a la  
apoderada actora que a su correo fue remitida la  
relaciòn de depòsitos judiciales obrantes en el  

001 03 40 41001 Auto resuelve Solicitud 
00014 2020 

25/02/2021 LUVIN ANTONIO BASTIDAS BUSTOS BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ejecutivo Singular 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 
00097 2020 

25/02/2021 MARIA ELENA MUÑOZ FERNANDEZ Y  
OTRO 

JESUS ANTONIO VIEDA QUINTERO Ejecutivo Singular 

admite solicitud y ordena oficiar a la Sijin para la  
aprehension del vehículo 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00432 2020 

25/02/2021 ANDRES ALBERTO BAHAMON  
MENDOZA 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Solicitud de  
Aprehension 

por no haber sido subsanada en forma oportuna y  
ordena archivo del expediente digital 

001 03 40 41001 Auto rechaza demanda 
00466 2020 

25/02/2021 JORGE ELIECER CHALA LUIS FERNANDO SERRANO  
CALDERON 

Verbal 

Acepta retiro de la demanda peticionado por el  
apoderado de la parte demandante. -Reconoce  
Personeria Juridica y ordena el archivo del  
expediente previa desanotacion en el software de  
gestion Siglo XXI.    

001 03 40 41001 Auto resuelve solicitud 
00065 2021 

1 25/02/2021 COMPARTA E.P.S-S. NEFROUROS MOM S.A.S. Ejecutivo 78 

Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00088 2021 

1 25/02/2021 JHON JAIRO MARTINEZ BARRIOS FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

155 

Decreta medida cautelar y reconoce personería  
jurídica. 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00092 2021 

1 25/02/2021 ORFALY TRUJILLO SALDAÑA Y OTRO FONDO NACIONAL DEL AHORRO Ejecutivo Con  
Garantia Real 

138 



Página: 2 Fecha: 023 ESTADO No. 26/02/2021 

Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Fecha 

Auto 

Folio 

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la oficina judicial, a traves del correo  
electrónico, para ser sometida a reparto entre los  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  
Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00096 2021 

1 25/02/2021 MARIA RUVID PEREZ CAMACHO BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo 108 

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la Oficina de Judicial, a traves del correo  
electronico para que sea repartido entre lso  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  
Competencias Multiples de Neiva - reparto.  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00098 2021 

1 25/02/2021 JORGE ENRIQUE ALMANZA Y OTRA COOPERATIVA LABOYANA DE  
AHORRO Y CREDITO COOLAC LTDA. 

Ejecutivo 40 

Reconoce Personería Jurídica. 
001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 

00100 2021 
1 25/02/2021 ESTIVEN ULDARICO REYES  

CARDENAS 
BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo 17 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00100 2021 

1 25/02/2021 ESTIVEN ULDARICO REYES  
CARDENAS 

BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo 19 

demandado LUIS EVARISTO QUIMBAYA 
010 03 40 41001 Auto ordena emplazamiento 

00118 2018 
25/02/2021 LUIS EVARISTO QUIMBAYA SUAZA AMPARO CEBALLOS Ejecutivo Singular 

total de la obligaciòn, ordena levantamiento de  
medidas, el desglose a favor de la parte  
demandada, sin condena en costas y el archivo. 

001 22 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00603 2016 

25/02/2021 SONIA ROCIO PARRA MORERA BANCO PICHINCHA  S. A. Ejecutivo Singular 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/02/2021 

NELCY MENDEZ RAMIREZ 
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 



          
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

 

DESPACHO COMISORIO - PROCESO 

EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR 

CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO                     SANDRA OMAIRA JIMENEZ ZAMORA  

RADICACIÓN 11001400301820130058400 

 

En atención al Despacho comisorio No. 1637 proveniente del Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. y a la orden proferida 

mediante providencias de fechas 8 de marzo de 2017 y 22 de septiembre de 2020, 

mediante la cual se ordenó el secuestro del vehículo automotor de placas RJK-752 

que se encuentra debidamente embargado y retenido en el Parqueadero PATIOS 

LAS CEIBAS, ubicado en la Carrera 2 No. 23 -50 de la ciudad de Neiva - Huila,  el 

Juzgado para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro fija el día  31  del 

mes de  Mayo del año 2021 a las 9.a.m. horas.  

 

Para el efecto, se designa como secuestre al señor(a) MANUEL BARRERA VARGAS 

quien figura en la lista oficial de Auxiliares de la Justicia. Hágasele saber esta 

designación con la advertencia de que debe concurrir a la diligencia, so pena de 

imponerle multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 595 del C.G.P.  

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente previa desanotación en los 

libros respectivos y en el software de gestión justicia XXI. 

 

                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cbaad10c4861093e4f0bf7fa50263516f1c340d01896347f8e998f83ca6faf0f 

Documento generado en 25/02/2021 08:41:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, Veinticinco (25) de Febrero de dos mil veintiuno 2021 

 

PROCESO : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE : BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO : JULIAN ANDRES PULIDO RODRIGUEZ 
RADICACIÓN : 41001400300120190002900    

  
 

Atendiendo la constancia que antecede, el Despacho procede a nombrar 

como curador ad – litem del demandado JULIAN ANDRES PULIDO 

RODRIGUEZ, al (a) abogado (a) JUAN MANUEL SERNA TOVAR quien 

ejerce habitualmente dicha profesión en este Distrito Judicial.  

 

Por secretaría, entéresele al citado de esta designación para que 

concurra de manera inmediata a ejercer el cargo en la forma como lo 

establece el numeral 7 del art. 48 del C.G.P., correo electrónico del 

curador juanmanuelseto@gmail.com   tel:3153913298  

 

    Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 Original firmado 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
          

Neiva, veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO MENOR CUANTIA (S.S.) 

DEMANDANTE    : PEDRO CAMPOS BUSTOS 

DEMANDADO : ROMER SALAZAR SANCHEZ 
RADICACION       : 41001400300120190032700 

 

 
Procede el despacho a decidir con relación al decreto del desistimiento tácito 

que al parecer ha operado en el mismo, atendiendo la constancia secretarial 

del 18 de febrero de 2021. 
 

Mediante requerimiento efectuado por este despacho en providencia del 12 

de noviembre de 2020, se ordenó que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de dicho auto, la parte actora se dispusiera efectuar 

la notificación a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Dentro del término ordenado por el Juzgado, la parte demandante no 

cumplió con la carga procesal encomendada según constancia secretarial, 

por lo que el Despacho considera que se dan los presupuestos necesarios 
para dar aplicación a la norma en cita, ha de ordenarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito y el desglose de los documentos con las 

respectivas constancias tal como lo ordena la citada disposición.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva  

                                                    RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- ORDENAR, el desglose de los documentos a favor de la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial, dejando las constancias del 

caso (Art. 116 del C.G.P). 
 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

 
4.- Sin condena en costas. 

 

5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez                                
                  Original firmado 

                               GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Neiva, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno 2021 
  

   

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL  AV VILLAS  

DEMANDADO: LUVIN ANTONIO BASTIDAS BUSTOS 

RAD:   41001400301020200001400 

 

Atendiendo la petición de la apoderada actora, remitida por correo 

electrónico, en la cual solicita se requiera al pagador del Consejo 

Superior de la Judicatura Dirección Seccional, de respuesta al  oficio 

N° 0314 del 3 de febrero de 2020, el Despacho una vez revisado el 

proceso, encuentra, que, a la fecha aunque el pagador no ha enviado 

comunicación informando sobre los descuentos, verificada la 

plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa qué 

desde el mes de abril de 2020 se han venido haciendo los descuentos 

ordenados; razón por la cual el despacho no accede a dicho 

requerimiento. Igualmente, se le informa a la peticionaria que a su 

correo electrónico fue remitida la relación de depósitos judiciales que 

reposan en el proceso, los que asciende a la suma de $4.191.701. 

 

En firme la presente providencia se ordena a la secretaria dar el 

trámite correspondiente a la liquidación del crédito aportada. 

 

 

NOTIFIQUESE, y CUMPLASE 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
          

Neiva, veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO MENOR CUANTIA (S.S.) 

DEMANDANTE    : JESUS ANTONIO VIEDA QUINTERO 

DEMANDADO : MARIA ELENA MUÑOZ FERNANDEZ 
RADICACION       : 41001400300120200009700 

 

 
Procede el despacho a decidir con relación al decreto del desistimiento tácito 

que al parecer ha operado en el mismo, atendiendo la constancia secretarial 

del 18 de febrero de 2021. 
 

Mediante requerimiento efectuado por este despacho en providencia del 12 

de noviembre de 2020, se ordenó que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de dicho auto, la parte actora se dispusiera efectuar 

la notificación a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Dentro del término ordenado por el Juzgado, la parte demandante no 

cumplió con la carga procesal encomendada según constancia secretarial, 

por lo que el Despacho considera que se dan los presupuestos necesarios 
para dar aplicación a la norma en cita, ha de ordenarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito y el desglose de los documentos con las 

respectivas constancias tal como lo ordena la citada disposición.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva  

                                                    RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- ORDENAR, el desglose de los documentos a favor de la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial, dejando las constancias del 

caso (Art. 116 del C.G.P). 
 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

 
4.- Sin condena en costas. 

 

5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez                                
                   Original firmado 

                               GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

SOLICITUD : APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA    
DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO : ANDRES ALBERTO BAHAMON MENDOZA   
RADICACIÓN : 410014003001202000432-00   
  

 

1.- ASUNTO A TRATAR. 

Procede el Despacho a decidir si es viable la admisión de la solicitud de 

referencia. 

2.- ANTECEDENTES: 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado la demanda antes citada, 

mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 2020, se dispuso su 

inadmisión por presentar algunos defectos formales, para lo cual se le 

concedió a la parte actora el término de cinco días para subsanarla, quien 

dentro de dicho término y con escrito que fue cargado al expediente 

electrónico, dio cumplimiento a la orden del Despacho según se avizora de la 

constancia secretarial de fecha 23 de febrero del presente año. 

 

Así las cosas se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

3.- CONSIDERACIONES: 

3.1- Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 2.2.2.4.2.3. 

numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto en única instancia y atendiendo 

las nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2.- De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada tanto la solicitud, escrito de subsanación como los anexos 

allegados con la misma, se observa que se cumplen a cabalidad los requisitos 

establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se procederá a admitir la solicitud 

especial y consecuencialmente, ordenar la aprehensión y entrega del vehículo 

por parte de la Policía Nacional, a la entidad solicitante en el parqueadero 

autorizado por la misma. 

 

4.- DECISION. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

RESUELVE: 

Primero: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria del vehículo de placas KLY 782  de propiedad del 

demandado, presentada por intermedio de procurador judicial por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de ANDRES ALBERTO BAHAMON 

MENDOZA conforme a la motivación de esta providencia.  

Segundo: Para efectos de la Aprehensión, se dispone oficiar a la Policía 

Nacional – SIJIN – Sección automotores, para que proceda a la inmovilización 

del vehículo de placas KLY782, marca KIA, línea NEW SPORTAGE EX, color 

NEGRO, modelo 2017, clase CAMIONETA de propiedad del demandado 

ANDRES ALBERTO BAHAMON MENDOZA,  identificado con la C.C. No. 

7.708.136 y se sirva hacer entrega del mismo a la entidad solicitante BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en la sede de dicha entidad ubicada en la 

CARRERA 10 No. 27-27, piso 11 edificio Bachué de la ciudad de Bogotá, 

autorizado por la misma entidad. 

Tercero: Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA CORREDOR 

TORRES, identificada con la C.C. No. 1.016.022.663 y T.P. No. 292.071 del 

C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procuradora judicial de 

la entidad demandante, en los términos del poder conferido.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO : VERBAL – PERTENENCIA    
DEMANDANTE : LUIS FERNANDO SERRANO CALDERON 

DEMANDADO : JORGE ELIECER CHALA 
RADICACIÓN : 410014003001202000466-00   
  

 

 

1. ASUNTO A TRATAR.  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de referencia.  

 

 

2. ANTECEDENTES.  

 

Luego de haberse efectuado el estudio de la presente demanda, mediante auto 

de fecha 18 de diciembre de 2020, este Juzgado la inadmitió al considerar que 

adolecía de algunos requisitos formales, razón por la cual se le concedió a la 

parte actora el término de cinco días para subsanarla. 

 

Dicha providencia se notificó por estado el día 13 de enero de 2021 y de 

acuerdo a la constancia secretarial de fecha 09 de febrero de 2021, el término 

del que disponía la parte actora para subsanar la demanda, venció el día 20 

de enero de 2021, término dentro del cual la parte actora no se pronunció. 

 

3. CONSIDERACIONES.  

 

Con relación a la inadmisión y rechazo de la demanda, el art. 90 del C.G.P., 

preceptúa que cuando el Juez la declare inadmisible precisará los defectos de 

que adolezca la misma, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Como en el caso que nos ocupa, una vez inadmitida la demanda la parte 

actora no la subsanó dentro del término de los cinco días concedido mediante 

auto de fecha 18 de diciembre de 2020, hay lugar a declarar el rechazo de la 

misma conforme a la norma antes citada y se ordenará el archivo del 

expediente digital. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de pertenencia, propuesta por 

LUIS FERNANDO SERRANO CALDERON, en contra de JORGE ELIECER 

CHALA, conforme a la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JORGE ALBERTO VARGAS 

RAMIREZ, identificado con la C.C. No. 12.132.812 y T.P. No. 54.696 del 

C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como procurador judicial de 

la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente electrónico previo las anotaciones en el 

software de gestión Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE NEFROUROS MOM S.A.S. 

DEMANDADO         COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

SUBSIDIADA – COMPARTA EPS-S 

RADICACIÓN 41001400300120210006500   

 

Atendiendo el escrito remitido por el apoderado de la parte demandante 

al correo institucional del Despacho el día de hoy 25 de febrero de 2021 

en horas 10:32 p.m; que se encuentra cargado dentro del expediente 

electrónico en el que solicita el retiro de la demanda de la referencia; el 

Despacho accede a lo peticionado, por ser procedente conforme a lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P., así mismo, se reconoce 

personería jurídica al Dr. Juan Carlos Osorio Manrique identificado con 

c.c. 12.138.981 de Neiva (H), con T.P. 89.994 del C S de la J. para que 

obre en la presente diligencia como apoderado de la parte demandante 

de conformidad con las facultades consagradas en el memorial poder 

allegado con la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del expediente, previa 

desanotación en el software de gestión siglo XXI.  

           

                             Notifíquese y Cúmplase,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÌA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS 

LLERAS RESTREPO  

DEMANDADO JOHN JAIRO MARTINEZ BARRIOS 

RADICACIÓN 41001400300120210008800   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía 

propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO actuando mediante apoderada judicial y en contra del 

demandado JOHN JAIRO MARTINEZ BARRIOS por las causales expuestas 

a continuación: 

 

1. Debe aclarar y precisar en el numeral 21 del acápite de las pretensiones el 

número de folio de matrícula inmobiliaria del bien hipotecado, toda vez, 

que indica ser 200-264186, evidenciando el despacho, que este no 

corresponde al contenido de la literalidad del Certificado de Tradición y 

Libertad del bien inmueble allegado con la demanda, caso en cual, debe 

aclarar los numerales 14 y 15 del acápite de los hechos. 

 

2. Debe aclarar y precisar en el numeral 6 del acápite de pruebas el número 

de folio matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de garantía. 

 
3. Debe suministrar la dirección de correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la entidad de la cual está solicitando que recaiga la medida de 

embargo solicitada en el numeral 21 del acápite de las pretensiones, que, 

para este caso, es la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva. 

 
4. Debe allegar nuevamente el poder con la claridad del número de folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble, por cuanto, hace referencia al 

Folio No. 200-264186 y este no corresponde al número de folio contenido 

en el Certificado de Tradición y Libertad aportado con la demanda; 

advirtiendo el Despacho, que debe dar cumplimiento del inc. 2 y 3 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que establece: “(…) En el poder se 

indicara expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado que debera 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; (…)  los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones”. 

       

5. No manifiesta bajo la gravedad de juramento en el escrito de la demanda, 

quien tiene la custodia de los documentos originales escritura Publica 



 

No.496 de fecha 08/03/2016 y del título valor – Pagare No. 7.725.146 base 

de ejecución. 

 
 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.    

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  

 
 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 

presentar demanda integra”.   
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO - 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADOS ORFALY TRUJILLO SALDAÑA y  

JOSE ARIEL BONILLA CAQUIMBO 

RADICACIÓN 41001400300120210009200   

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la  garantía real de 

menor cuantía, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” actuando mediante apoderada judicial y en contra de los 

demandados  ORFALY TRUJILLO SALDAÑA y JOSE ARIEL BONILLA CAQUIMBO 

el lleno de las formalidades legales y los títulos adjuntos prestar mérito ejecutivo al 

tenor del Art. 422 del C.G.P, el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de conformidad con las disposiciones 

señaladas en el artículo 468 del C.G.P. y S.S., a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” con Nit. 899.999.284 – 4 actuando a 

través de apoderada judicial y en contra de los demandados ORFALY TRUJILLO 

SALDAÑA identificada con c.c. 65.779.061 y JOSE ARIEL BONILLA CAQUIMBO 

identificado con c.c. 7.688.577, por las siguientes sumas:    

 

1.1. Por el Pagare No. 65.779.061 – 7.688.577: 

 

1.1.1. Por 230,4688 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$63.440,39 por concepto de capital de la cuota No. 13 que se debía cancelar el 

05-08-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-08-2020 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.2. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 1786,2336 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$491.690,63 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de agosto de 

2020 cuyo monto corresponde a la suma de 269499,4813 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 13. 

 

1.1.3. Por 227,0226 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$62.491,76 por concepto de capital de la cuota No. 14 que se debía cancelar el 

05-09-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 



PALACIO DE JUSTICIA DE NEIVA (H), KRA. 4 No. 6-99, Of. 905, Tel. 8711322 
EMAIL: cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Superintendencia Financiera, desde el 06-09-2020 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.4. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 1784,7061 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$491.270,16 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de septiembre 

de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 269269,0125 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 14. 

 

1.1.5. Por 223,5658 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$61.540,22 por concepto de capital de la cuota No. 15 que se debía cancelar el 

05-10-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-10-2020 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.6. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 1783,2014 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$490.855,96 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de octubre de 

2020 cuyo monto corresponde a la suma de 269041,9899 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 15. 

 

1.1.7. Por 220,0984 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$60.585,76 por concepto de capital de la cuota No. 16 que se debía cancelar el 

05-11-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-11-2020 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.8. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual pactado, 

la cantidad de 1781,7196 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$490.448,07 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de noviembre 

de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 268818,4241 UVR intereses que se 

debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 16. 

 

1.1.9. Por 216,6201 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$59.628,30 por concepto de capital de la cuota No. 17 que se debía cancelar el 

05-12-2020, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-12-2020 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.10. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual 

pactado, la cantidad de 1780,2608 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la 

suma de $490.046,52 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de 

diciembre de 2020 cuyo monto corresponde a la suma de 268598,3527 UVR 

intereses que se debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 17. 

 

1.1.11. Por 213,1311 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$58.667,89 por concepto de capital de la cuota No. 18 que se debía cancelar el 

05-01-2021, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 
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ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-01-2021 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.12. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual 

pactado, la cantidad de 1778,825 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la 

suma de $489.651,29 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de 

enero de 2021 cuyo monto corresponde a la suma de 268381,7056 UVR intereses 

que se debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 18. 

 

1.1.13. Por 209,631 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma de 

$57.704,43 por concepto de capital de la cuota No. 19 que se debía cancelar el 

05-02-2021, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el título 

ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-02-2021 hasta cuando se realice el pago 

total. 

 

1.1.14. Por concepto de intereses de plazo a razón del 8.25% efectivo anual 

pactado, la cantidad de 1777,4124 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la 

suma de $489.262,45 liquidados sobre el capital autorizado hasta el día 05 de 

febrero de 2021 cuyo monto corresponde a la suma de 268168,5745 UVR intereses 

que se debían cancelar junto con la cuota de amortización No. 19. 

 

1.1.15. Por 267958,9435 UVR equivalentes al 27 de enero de 2021 a la suma 

de $73.760.174,11,oo por concepto de capital acelerado de la obligación, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera desde el 17-02-2021, hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. DECRETAR el embargo y secuestro preventivo del bien inmueble hipotecado 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-37072, denunciado 

como de propiedad de los demandados ORFALY TRUJILLO SALDAÑA 

identificada con c.c. 65.779.061 y JOSE ARIEL BONILLA CAQUIMBO 

identificado con c.c. 7.688.577  

 

En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, a fin de que se registre la medida de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 593 del C.G.P., so pena de incurrir en la sanción consagrada 

en el parágrafo 2 de la norma antes citada. Una vez sea inscrita la medida, se 

ordenará el secuestro del bien citado con antelación. 

 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por 

el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 
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4. RECONOCER personería jurídica a la Dra. GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA identificada con c.c. 51.920.466 de Bogotá y T.P. 

141.505 del C.S. J. en calidad de representante legal de la sociedad COVENANT 

BPO S.A.S. identificada con Nit: 901.342.214-5, para que obre como apoderada 

judicial de la parte demandante de conformidad con las facultades conferidas en el 

memorial poder allegado con la demanda.  

 

                                       Notifíquese y cúmplase 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO MARIA RUVID PEREZ CAMACHO        

RADICACIÓN 41001400300120210009600   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por BANCO DE BOGOTA S.A. obrando a 

través de apoderado judicial y en contra de MARIA RUVID PEREZ CAMACHO.   

 

Para ello se observa, que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar una 

obligación a cargo de la demandada MARIA RUVID PEREZ CAMACHO   

contenida en un (1) título valor – Pagare Nos. 258927326; pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $30.164.575,oo por concepto de capital de 

la obligación más intereses moratorios desde que se hicieron exigibles, esto es (11-

02-2021) y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

                     

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del presente 

proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes ($36.341.040) y por ende se trata de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser asumido por el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el 

ACUERDO PCSJA19-11212 prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431 y 

PCSJA20-11662 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura que transformo 

transitoriamente estos despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por BANCO DE BOGOTA S.A. obrando a 

través de apoderado judicial y en contra de MARIA RUVID PEREZ CAMACHO, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a la 

Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través del 

correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        



 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. HERNANDO FRANCO 

BEJARANO identificado con c.c. 5.884.728 de Chaparral y T.P. 60.811 del 

C.S. de J, para que obre como apoderado de la parte demandante de conformidad 

con las facultades consagradas en el memorial poder allegado con la demanda.  

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el software de gestión Siglo XXI.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y 

CREDITO -COOLAC LTDA. 

DEMANDADOS JORGE ENRIQUE ALMANZA y  

MARIA EXTIVALID SOTO CORDOBA      

RADICACIÓN 41001400300120210009800   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por COOPERATIVA LABOYANA DE 

AHORRO Y CREDITO -COOLAC LTDA actuando mediante apoderada judicial y 

en contra de los demandados JORGE ENRIQUE ALMANZA y MARIA EXTIVALID 

SOTO CORDOBA.      

  

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar una 

obligación a cargo de los demandados JORGE ENRIQUE ALMANZA y MARIA 

EXTIVALID SOTO CORDOBA contenida en un título valor – Pagare No. 8-39062, 

pretendiendo que se libre mandamiento de pago por la suma de $3.612.561,oo 

por concepto de saldo de capital de la obligación, más intereses corrientes causados 

y no pagados desde el día 14-07-2020 hasta 14-08-2020, más intereses moratorios 

a la tasa máxima legal permitida causados sobre la anterior suma a partir del día 

siguiente en que la obligación se hizo exigible y hasta la fecha en que se realice el 

pago, esto es (15/08/2020). 

                     

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del presente 

proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes ($35.112.120) y por ende se trata de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser asumido por el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el 

ACUERDO PCSJA19-11212 prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431 y 

PCSJA20-11662 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura que transformo 

transitoriamente estos despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo electrónico para 

que sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por COOPERATIVA LABOYANA DE 



 

AHORRO Y CREDITO -COOLAC LTDA actuando mediante apoderada judicial y 

en contra de los demandados JORGE ENRIQUE ALMANZA y MARIA EXTIVALID 

SOTO CORDOBA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a la 

Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través del 

correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YULY TATIANA CANTILLO 

MURCIA identificada con c.c. 1.083.910.217 de Pitalito (H) con T.P. 295.778 

del C.S. de la J, para que actúe como apoderado del demandante, atendiendo las 

facultades otorgadas en el memorial poder allegado con la demanda.   

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el software de gestión Siglo XXI.   

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ESTIVEN ULDARICO REYES CARDENAS 

RADICACIÓN 41001400300120210010000   

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. actuando mediante endosatario en procuración y en contra 

de ESTIVEN ULDARICO REYES CARDENAS el lleno de las formalidades legales y 

el título valor adjunto prestar mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el 

Juzgado,                                                                                                                                                         

             

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. identificada con NIT. 890.903.938-8, actuando mediante endosatario en 

procuración y en contra de ESTIVEN ULDARICO REYES CARDENAS 

identificado con c.c. 1.075.263.495 por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el siguiente pagaré No. 9410082721: 

 

1.1. Por $3.125.000,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital que se 

debía cancelar el 08-12-2020, más los intereses moratorios conforme a 

lo pactado en el titulo valor sin exceder la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 09-12-2020 hasta cuando 

se realice el pago total. 

 

1.2. Por $3.125.000,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital que se 

debía cancelar el 08-01-2021, más los intereses moratorios conforme a 

lo pactado en el titulo valor sin exceder la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 09-01-2021 hasta cuando 

se realice el pago total. 

 

1.3. Por $3.125.000,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital que se 

debía cancelar el 08-02-2021, más los intereses moratorios conforme a 

lo pactado en el titulo valor sin exceder la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 09-02-2021 hasta cuando 

se realice el pago total. 

 

 

1.4. Por $90.625.000,oo Mcte, correspondiente al capital acelerado de la 

obligación, más los intereses moratorios conforme a lo pactado en el 

titulo valor sin exceder la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 19-02-2021 hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 



 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (5) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por el 

articulo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

3. RECONOCER a la Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO identificada con 

c.c. 36.173.846 de Neiva y T.P. 116.256 del C.S. de J, para que obre como 

endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos del Artículo 

658 del C.Co. 

  

 Notifíquese y Cúmplase. 
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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     
Neiva, veinticinco (25) de febrero de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE AMPARO CEBALLOS 
DEMANDADO LUIS EVARISTO QUIMBAYA SUAZA 

RADICACIÓN 41001400301020180011800   
 

 

Atendiendo lo peticionado por el apoderado actor en escrito obrante a folio 

41 en el que solicita el emplazamiento del demandado LUIS EVARISTO 

QUIMBAYA en razón a que el informe de la empresa de correo es que no 

reside en la dirección aportada con la demanda y desconoce su ubicación 

para su notificación, el despacho ordena su emplazamiento, de 

conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

Ordénese a la secretaría efectuar la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

 
Original firmado            

    GLADYS CASTRILLON QUINTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 
Neiva, Veinticinco (25) de febrero de Dos Mil Veintiuno 2021 

  
REFERENCIA :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA (C.S.) 

DEMANDANTE :BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO :SONIA ROCIO PARRA MORERA 
RADICACION    :41001400300120160060300  

                                                                                       
En memorial remitido por correo electrónico el apoderado actor Dr. 

ANDRES FELIPE VELA solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares,  de 

existir títulos que estos sean devueltos a la parte demandada, el 

desglose a favor de la parte demandada, sin condena en costas, la 
renuncia al término de notificación y ejecutoria del auto favorable, 

petición a la que el despacho ha de acceder de conformidad con el 
Art. 461 del C.G.P. por lo anterior el despacho, 

 

   R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1.-DECRETAR, la terminación del presente proceso ejecutivo de 
menor cuantía por PAGO DE LA OBLIGACIÓN de conformidad al Art. 

461 del C. G. P.  
 

2.-ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del mismo. Ofíciese.  

 

3.-ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
ejecución a favor de la parte demandada previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- ACEPTAR la renuncia al término de ejecutoria del auto favorable.   
 

5.- Sin condena en costas para las partes.  

 
6.-ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros 

radicadores y software de gestión. 
 

 

                  NOTIFIQUESE 
 

La Juez,                                                                
                                      Original firmado                        

GLADYS CASTRILLON QUINTERO  
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